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STO, el Informe N' 01-2020-MDI/ Gry/P/ SGP/JAHO Aprobación de Notas de
Diciembre del año 2O2O,Modificación Presupuestaria emitidas durante el Mes de

remitido por el Sub Gerente de Presupuesto, y;

CONSIDERANDO:

Que, de conformidad a 1o establecido en el Artículo l9¿1" de la Constitución Politica del
Perir, concordante con el Articulo II del Título P¡eliminar de Ia Ley N" 27972 - Ley
Orgánica de Municipalidades, las Municipalidades Provinciales y Distritales son los
Órganos de Gobierno Local. Tienen autonomia política, económica y administrativa en
los asuntos de su competencia:

Que, de acuerdo a los Numerales 47.1 y 47.2 del Artículo 47" del Decreto Legislativo
N"1440 - Sistema Nacional de Presupuesto, se establece que son modificaciones
presupuestarias en el Nivel Funcional Programático las Anulaciones y Habilitaciones
Presupuestarias que varien los créditos presupuestarios aprobados por el Presupuesto
Institucional para las Actividades y Proyectos, debiendo ser aprobados mediante
Resolución del Titular del Pliego, a propuesta de la Oficina de Presupuesto;

Que, en el Capitulo I de la Ley N" 31084 - Ley de Presupuesto del Sector hiblico para el
Año Fiscal 2O2l, se Aprueba el Presupuesto del Sector Público y que comprende los
Créditos Presupuestales máximos correspondiente a los Pliegos Gobierno Nacional,
Gobierno Regional y Gobierno Local;

Que, mediante Decreto de Urgencia N" 014-2019, se Aprueba el presupuesto publico para
el año fisca.l 2O2O y que comprende los créditos presupuestarios máximos
correspondiente a los pliegos de Gobierno Nacional, Gobierno Regional y Gobiemo Local;

Que, las modificaciones presupuestarias en el Nivel Funcional Programático, vía
Habilitaciones y Anulaciones dent¡o de una Unidad Ejecutora , categoría presupuestal,
producto y/o proyecto según corresponda, Actividad, Fuente de Financiamiento,
Categoria de Gasto y genérica de Gasto, y que son modificaciones presupuestafias en el
Nivel Funcional Programático, las habilitaciones y anulaciones que varíen los créditos
presupuestarios aprobados en el Presupuesto Institucional de Apertura (PIA) o en el
Presupuesto Institucional Modificado (PIM), según sea el caso, debiendo formalizarse
mediante Resolución del Titular del Pliego, a nivel de Pliego, categoria presupuestal,
producto y/o proyecto según corresponda, Actividad, Fuente de Financiamiento,
Categoria de Gasto y Genérica de Gasto. Las Notas de Modilicaciones Presupuestarias
incluyen la estructura programática y la estructura funcional. Asimismo, mediante la
Dkectiva N'001-201g-EF/ 50.01 aprobada por Resolución Directoral N'003-2019-
EF/5O.01 se Aprueban los Clasiñcadores Presupuestarios para el Año Fiscal 2019;

Que, la Directiva N"001 2019-EF/50.01 (Directi\r¿r p¿lra la Ejecución Presupuestal)
establece en su articuio 24' Las modificaciones presupuestarias en ei nivel funcional
programático, en sus numerales: 24.1.) las modificaciones presupuestarias en el nivel
funcional programático se realizan atendiendo a las limitaciones establecidas en el
Decreto l,egislativo N'1440, en la Le¡'Anual de Presupuesto para cada año fiscal, y en el
marco legal vigente; considerando que de existir ercepciones en talcs normas.. s-e debcn' Jr. P'ablo Patrón N" 257 - Telefax: (0431 422048
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¡omar en cuenta las condicionalidades fÚadas en éstas para su aplicación' 24'2'l En el

taso d. modificaciones presupuestarias en el nivel funcional programático, que realicen

los pliegos en base a una autorización prevista en norma expresa, con cargo a recursos

transferidos o incorporados mediante modificaciones presupuestarias en el nivel

institucional, los respectivos pliegos habilitados deben señala¡ en los Módulos del SIAF-

SP, la norma legal que autorizó Ia modihcaci ón presupuestaria en el nivel institucional.
24.3.1 Las modificaciones presupuestarias en el nivel funciona.l programático que se

realicen Con cargo a los recursos de la fuente de financiamiento Recursos por

Operaciones Of-rciales de Crédito proveniente de la emisión de bonos soberanos, solo

pueden habilita¡ inversiones bajo el á'rnbito del Sistema Nacional de Programación

Multianual y Gestión de Inversiones, con excepción de las inversiones de Optimización,
pliación Marglnal, Reposición y Rehabilitación (IOARR). No se pueden realizar

odificaciones presu puestarias en el nivel funcional programático, con cargo a los

rsos asignados a inversiones por la fuente de financiamiento Recursos Por

ciones Oficia.les de Crédito provenientes de endeudamiento externo. 24.4.) No sep
pueden efectuar modiltcaciones presupuestarias en el nivel funciona.l programático, con

cargo a recursos que en el respectivo año fiscai han sido transferidos o incorPorados en

el presupuesto institucional de la Entidad mediante modificaciones presupuestarias en

SE RESUELVE:

ARTÍCULO 1..- FORMALÍCESE las Modihcaciones Presupuestarias efectuadas en el

de Diciembre 2020 - Municipalidad Distrital de

Anexo que se adjunta a 1a presente Resolución,
CUATROCIEIYTOS SETENTA Y NUEVE MIL
coN oo/roo sol,Es (s/. 1'479,664.OO), de

el nivel institucional.

Que, mediante Resolución de Alcaldía N"529-2019-MDI, de fecha 31DIC.2019, se

i-ártg. el Presupuesto Institucional de Apertura (PIA) 2020, de Ingresos y Gastos del

Fii"g" ñ"""p"estario: Municipalidad Distriial de Independencia, para el ejercicio fiscal

2020,

Que, con Informe N" o 1-2021-MDI/GB/P/SGP/JAHo' de fecha 04ENE'2021' EL sub

é"*"i" á. p..""puesto, ha remitidá la información referente a las Notas de Modifrcación

Presupuestaria dll mes de diciembre del aÁo 2O2O, para su aprobación;

Estandoaloexpuesto,deconformidadconlosArticulos20"inciso6)ya3"delat,ey
óigái"" de IUunicipatida des N" 27972, con las visas de Secretaría General, de Asesoria

.luidica, de Planeamiento y Presupuesto, y la Gerencia Municipal;

Nivel Funcional Programático del Mes
Independencia - H.uaraz, conforme al
hasta por la suma de UN MILLÓN
SEISCIENTOS SESEITTA Y CUATRO
acuerdo al siguiente detalle: ---------
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RESOLUCION D

ARTÍCULO 2",- La presente Resolución se sustenta en las Notas de Modihcación
Presupuestaria: 807, 809, 810, 811, 812, 813, 814, 815, 816, 817, 818, 819, a2l,822,
824, 825, 826, a27 , a2A, A29, 830, 831, 832, 833, 834, 835, 836, 837, 838, 839, 843,
844,845, 846,a47,a4A,a49,850,851,852,853,854,856,857,858,859,860,861,
862, 863, 864, 86s, a66, a67 , 868, 869, 870, 871, 873, 874, 875, 476, 877 , 879, 880,
882, 883, 884, 88s, 886, 887, 888, 889, 890, 891, 892, 893, 894, 89s, 896, 897, 898,
900,901,902,903,904,905,906,907,908,909,910,911,972,914,915,916,917,
9t8,9t9,920,92t,922,923,924,925,926,927,928,929,930,931,932,933,934,
935,936,937,938,939,940,941,942,943,945,946,947,94a,949,950,951,952,
953, 9s4, 957, 958, 959, 960, 96t, 962, 963, 964, 96s, 966, 967 , 968, 969, 970, 970,
971, emitidas durante el Mes de Diciembre del Ejercicio 2020.

ARTfCULO 3".- ENCARGAR el cumplimiento de la presente Resolución a la Gerencia
Municipal, Gerencia de Planeamiento y Presupuesto, y demás Gerencias de esta
nstitución que correspondan, dándose cuenta a los organismos superiores para su

nocimiento y demás fines

R strese, Notifiquese, Cúmplase y ArchÍvese.

A¿

FSC/clv.

ruro

R\TA¿

1/r
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M
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